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Proceso Ejecutivo  
Radicado 2020-0044/Ch 

 
 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMAGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de septiembre del dos mil veinte (2020) 

 

 

REQUIÉRASE al pagador de la UNIVERSIDAD DE PAMPLONA para que dentro 

de los dos días siguientes al recibo de la comunicación respectiva informen el 

trámite impartido respecto del oficio No. 03 de febrero de 2020, en cuanto al “EL 

EMBARGO Y RETENCIÓN quinta parte de lo que exceda el salario mínimo mensual 

legal vigente y que devenga la demandada BELKY YANETH PEÑA HERNANDEZ 

identificada con la C.0 No. 60.337.710 como empleada de la UNIVERSIDAD DE 

PAMPLONA o el 60% de los honorarios que perciba por concepto de contrato de 

prestación de servicios suscrito con la entidad en mención” 

 

Lo anterior, con ocasión a que el oficio en mención fue recibido en las 

instalaciones del claustro educativo el 13 de febrero de 2020, sin que hasta la 

fecha exista pronunciamiento alguno.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: fec95fdc257015da706623064fd4d8d83c3d180aa79909aeebe840ea5ab0eca7 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS 

PARTES ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 111 

QUE SE FIJO EL DIA: 01 DE OCUBRE DE 2020 

 
 
 

 
EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  
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